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25853 REAL DECRETO 2917/1976, de 30 de octubre, sobre 
el personal de las Músicas de las FAS (Fuerzas 
Armadas).

La vigente legislación sobre el régimen de ingreso, ascensos 
y retiros del personal de las Músicas de las Fuerzas Armadas 
es múltiples y variada, regulándose para el Ejército de Tierra 
por el Decreto de trece de agosto de mil novecientos treinta y 
dos, modificado por el trescientos cuatro/mil novecientos se
tenta y dos, de cuatro de febrero; para la Armada, por el 
Decreto de seis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete y por la Orden ministerial de diecinueve de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve; para el del Ejército del 
Aire, por el Decreto de veinticuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos, y para el de la Policía Armada, por el 
referido Decreto de trece de agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

La conveniencia de que se actualicen algunos de los pre
ceptos de la referida legislación acomodándolos, en los aspec
tos en que ello sea posible, a la que regula el ingreso en los 
Cuerpos de Suboficiales y Suboficiales Especialistas de los tres 
Ejércitos, así como que el personal de las Músicas Militares, 
dada la identidad de sus aptitudes y servicios, disfrute de 
posibilidades y beneficios análogos, cualquiera que sea el Ejér
cito o Instituto armado al que pertenezca, hacen aconsejable 
regular tales aspectos con criterio unificado, sin perjuicio de 
tener en cuenta las peculiaridades propias de cada uno de ellos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros del Ejército, Mari
na, Aire y Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintinueve de octubre de mil 
novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Personal de Músicas de las Fuerzas Armadas

Artículo primero.—El personal de las Músicas de las Fuerzas 
Armadas tendrá las siguientes categorías y empleos:

Uno. Suboficiales:

— Subteniente Músico.
— Brigada Músico.
— Sargento primero Músico.
— Sargento Músico.

Dos. Clase de Tropa:

— Cabo primero Músico. 
— Cabo Músico.
— Educando Músico, Guardia Músico o Policía Músico.

Artículo segundo.—Uno. Las plantillas del personal Músico 
serán fijadas de acuerdo con las necesidades de cada Ministerio, 
previo los trámites legales correspondientes.

Dos. Del total de dichas plantillas, el personal de tropa cu
brirá, como mínimo, un quince por ciento.

Tres. Las plantillas de los Suboficiales se distribuirán de 
acuerdo con el siguiente porcentaje:

— Subtenientes y Brigadas Músicos: El cuarenta por ciento.
— Sargentos primeros y Sargentos Músicos: El sesenta por 

ciento.

Artículo tercero.—El acceso a Educando Músico tendrá lugar 
mediante examen; el acceso a Guardia Músico o Policía Músico 
será por oposición; a ambas pruebas podrán concurrir las clases 
de tropa y marinería y personal civil de acuerdo con las dispo- 
siciones que se dicten por cada Ministerio.

Articulo cuarto.—Uno. El acceso a Cabo Músico será por 
oposición.

Dos. A esta oposición podrán concurrir las clases de tropa 
Músicos, las clases de tropa y marinería y personal civil.

Tres. El setenta por ciento de las vacantes se cubrirán por 
oposición restringida entre las clases de tropa Músicos del pro
pio Ejército o Instituto armado, y el treinta por ciento restante, 
por oposición libre entre el resto del personal militar y personal 
civil.

Si no se cubriera dicho setenta por ciento, las plazas que 
hayan quedado vacantes Se adjudicarán por oposición restringida 
entre las clases de tropa Músicos de los demás Ejércitos o 
Institutos armados.



En el caso de que, por el procedimiento anterior, no se 
llegara a cubrir el tanto por ciento fijado, las vacantes restantes 
pasarán a incrementar las plazas convocadas, en oposición libre, 
entre el personal militar y civil.

Artículo quinto.—El ascenso a Cabo primero Músico se otor
gará con el tiempo mínimo de servicio efectivo de Cabo, que 
se dicten por cada Ministerio, previo informe favorable del 
Director de la Música a que pertenezca.

Artículo sexto.—Uno. El acceso a Sargento Músico será por 
oposición.

Dos. A dicha oposición podrán presentarse las clases de 
tropa Músicos del propio Ejército o Instituto armado. Sargentos 
Músicos y clases de tropa Músicos de los demás Ejércitos o 
Institutos armados, personal militar y civil, que tenga la titu
lación que por cada Ministerio se fije.

Tres. El setenta por ciento de las vacantes se cubrirá, por 
oposición restringida, entre las clases de tropa Músicos del 
propio Ejército o Instituto armado, y el treinta por ciento 
restante, por oposición libre, entre los demás aspirantes.

Si no se cubriera dicho setenta por ciento, las plazas que 
hubieran quedado vacantes se adjudicarán, por oposición res
tringida, entre los Sargentos Músicos y clases de tropa Músicos 
de los demás Ejércitos o Institutos armados.

En el caso de que, por el procedimiento anterior, no se llega
ra a cubrir el tanto por ciento fijado, las vacantes restantes 
pasarán a incrementar las plazas convocadas, en oposición libre, 
entre el resto de los opositores.

Cuatro. Los que superen la oposición en cada convocatoria 
y, en su caso, el curso de formación militar, serán escalafonados 
a continuación del último Sargento Músico, por el orden de 
puntuación obtenida, y, a igualdad de ésta, por el de mayor 
empleo y/o antigüedad que ostentaran, cualquiera que sea el 
Ejército o Instituto armado del que procedan. La antigüedad 
que se les asignará en el empleo de Sargento Músico será la 
del día que finalice la oposición.

Artículo séptimo.—Los ascensos a Sargento primero Músico, 
Brigada Músico y Subteniente Músico se otorgarán por antigüe
dad sin defecto, con arreglo a las disposiciones vigentes.

Articulo octavo.—Uno. Las edades para ingreso en las clases 
de tropa de las Músicas Militares serán determinadas por los 
respectivos Ministerios dentro de los siguientes límites:

Militares en activo: Tener cumplidos diecisiete años y no 
haber cumplido treinta y seis en la fecha de la publicación de 
la convocatoria.

Civiles: Tener cumplidos diecisiete años y no haber cumplido 
treinta y uno en la fecha de publicación de la convocatoria.

Dos. Las condiciones de ingreso, permanencia en el servicio 
activo y número de reenganches a que pueden aspirar las clases 
de tropa serán fijadas por las normas que se dicten por los 
respectivos Ministerios.

Artículo noveno.—La edad límite de los aspirantes a Sargento 
Músico será determinada por los respectivos Ministerios dentro 
de los siguientes límites:

Militares en activo: Tener cumplidos diecisiete años y no 
haber cumplido cuarenta y uno en la fecha de la publicación 
de la convocatoria.

Civiles: Tener cumplidos diecisiete años y no haber cumplido 
treinta y seis en la fecha de la publicación de la convocatoria.

Artículo diez.—Las vacantes de destino de Suboficiales Músi
cos serán indistintas para los cuatro empleos.

Artículo once.—La edad de retiro de los Suboficiales Músicos 
será de cincuenta y cuatro años para los Sargentos y Sargentos 
primeros, y de cincuenta y seis para los Brigadas y Subtenien
tes, siendo potestativo de cada Ministerio la concesión de pró
rrogas de acuerdo con lo establecido para los Suboficiales de 
su Ejército o Instituto armado, previo certificado de aptitud 
física expedido por el Tribunal Médico e informe favorable del 
Director de su Música y de acuerdo con las necesidades del 
servicio.

CAPITULO II 

Subdirectores Músicos

Artículo doce.—Los Subdirectores Músicos tendrán los em
pleos y denominaciones siguientes:

— Teniente Subdirector Músico.
Alférez Subdirector Músico (excepto en la Armada).

Artículo trece.—El ascenso a Alférez Subdirector Músico será 
por oposición restringida entre Suboficiales Músicos del propio 
Ejército o Instituto, siendo potestativo de cada Ministerio fijar 
las condiciones necesarias para la concurrencia a dicha oposi
ción. En la Armada, donde no existe el empleo de Alférez, el 
ascenso será a Teniente Subdirector Músico, con los mismos 
requisitos que se señalan en el párrafo anterior.

Artículo catorce.—El ascenso a Teniente Subdirector Músico 
tendrá lugar por antigüedad, una vez cumplidas las condiciones 
que se establezcan por cada Ministerio.

Articulo quince.—Los Subdirectores Músicos obtendrán el re- 
tiro forzoso por edad al cumplir los cincuenta y ocho años.

CAPITULO III 

Directores Músicos

Artículo dieciséis.—Los Directores Músicos tendrán los em
pleos y denominaciones siguientes:

— Comandante Director Músico.
— Capitán Director Músico.
— Teniente Director Músico.

Artículo diecisiete.—Uno. El acceso a Director Músico será 
por oposición libre entre personal militar y civil que se encuen
tre en posesión del título superior de Composición y Dirección.

Dos. Los que superen la oposición y, en su caso, el curso 
de formación militar en cada convocatoria serán escalafonados 
a continuación del último Teniente Director Músico, por el orden 
de puntuación obtenida, y, a igualdad de ésta, por el mayor 
empleo y/o antigüedad que ostentaran, cualquiera que sea el 
Ejército o Instituto armado del que procedan. La antigüedad 
que se les asignará en el empleo de Teniente Director Músico 
será la del día que finalice la oposición.

Artículo dieciocho.—Los ascensos de los Directores tendrán 
lugar por antigüedad sin defecto con ocasión de vacante, una 
vez cumplidas las condiciones que se dicten por cada Ministerio.

Artículo diecinueve.—Los Directores Músicos obtendrán el 
retiro forzoso por edad al cumplir las edades que correspondan 
al empleo que ostenten.

Artículo veinte.—A todos ellos se les abonará tres años de 
carrera a los efectos del tanto por ciento de haber pasivo que 
corresponda, en la forma prevista en el texto refundido de dere
chos pasivos aprobado por Decreto mil doscientos once/mil nove
cientos setenta y dos, de trece de abril, e igual número para 
la concesión y beneficios de la Orden de San Hermenegildo.

DISPOSICIONES COMUNES

Primera.—En todos los actos y formaciones militares, la Mú
sica o Músicas Militares que asistan quedarán subordinadas 
 en todo ai Jefe u Oficial que mande la Fuerza, así como tam
bién los Directores de aquéllas, cualquiera que sea su categoría.

Segunda.—El personal comprendido en el presente Decreto 
quedará sujeto a los mismos derechos y obligaciones que sean 
de aplicación al de su mismo empleo en el Ejército o Instituto 
a que pertenezca en cuanto a situaciones, licencias y demás 
ventajas, morales, económicas o de cualquier otra naturaleza.

DISPOSICION TRANSITORIA

A los actuales Músicos de tercera a extinguir del Ejército 
de Tierra les será de aplicación hasta su extinción toda la dis
posición transitoria segunda, apartado dos, del Decreto del Mi
nisterio del Ejército trescientos cuatro/mil novecientos setenta 
y dos.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a los Ministros del Ejército, Marina, Aire y Go
bernación, para que en el ámbito de su competencia dicten las 
disposiciones necesarias para la ejecución y desarrollo de este 
Real Decreto:

En dichas disposiciones se establecerá por cada Departamen
to el sistema y las condiciones precisas para la normalización 
del personal actualmente perteneciente a las Bandas de Músicas 
Militares, de la Guardia Civil y Policía Armada, acomodándolo 
a la normativa de este Decreto.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

A la entrada en vigor del presente Real' Decreto, quedan 
derogadas las disposiciones siguientes:

Decreto del Ministerio de la Guerra de trece de agosto de 
mil novecientos treinta y dos.
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Decreto del Ministerio del Aire de veinticuatro de julio de 
mil novecientos cuarenta y dos.

Decreto del Ministerio del Ejército de veintiocho de junio 
de mil novecientos cincuenta y siete.

Decreto del Ministerio de Marina de seis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.

Decreto del Ministerio del Aire quinientos/mil novecientos 
sesenta y ocho.

Decreto del Ministerio del Ejército trescientos cuatro/mil no
vecientos setenta y dos.

Asimismo se derogan cuantas disposiciones vigentes de igual 
e inferior rango se opongan a lo establecido en el presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

25854 REAL DECRETO 2918/1976, de 12 de noviembre, 
sobre reorganización de la Dirección General de la 
Función Pública.

Tanto la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y cinco, 
de veintisiete de junio, sobre Seguridad Social de los Funcio
narios Civiles del Estado, como el Reglamento para su apli
cación, de dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y seis, 
atribuye a la Presidencia del Gobierno la vigilancia y tutela de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

Por otra parte, el Decreto mil ochocientos treinta y nueve/ 
mil novecientos setenta y seis, de dieciséis de julio, sobre Aso
ciaciones de Funcionarios Civiles del Estado, no sólo crea en su 
artículo quinto un Registro de Organizaciones de Funcionarios 
dentro de la Presidencia del Gobierno, sino que asigna a este 
Departamento diversas atribuciones sobre estas organizaciones.

El ejercicio de estas nuevas competencias en materia de per
sonal por parte de la Presidencia del Gobierno hace aconsejable 
la reorganización de la Dirección General de la Función Pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día doce de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis,

DISPONGO :

Artículo primero.—Uno. La Dirección General de la Función 
Pública estará integrada por las siguientes unidades, con nivel 
orgánico de Subdirección General:

a) Subdirección General de la Función Pública.
b) Subdirección General de Cuerpos Interministeriales y Pro

gramación de Efectivos.
c) Subdirección General de Personal de la Administración 

Institucional.

Dos. Asimismo dependerá directamente del Director gene
ral de la Función Pública. Vicepresidente de la Comisión Su
perior de Personal, la Secretaría General de la misma, que 
tendrá nivel orgánico de Subdirección General.

Artículo segundo.—Uno. La Subdirección General de la Fun
ción Pública, con el carácter de segunda Jefatura del Centro 
directivo, se estructura en las siguientes unidades, con nivel 
orgánico de Servicio:

— Registro de Organizaciones de Funcionarios.
— Servicio de Mutualismo Administrativo.

Dos. La Subdirección General de Cuerpos Interministeria
les se estructura en las siguientes unidades, con nivel orgánico 
de Servicio:

— Servicio de Régimen Legal y Gestión de Cuerpos Inter
ministeriales.

— Servicio de Programación de efectivos de la Adminis
tración Civil del Estado.

Tres. La Subdirección General de Personal de la Adminis
tración Institucional se estructura en las siguientes unidades, 
con nivel orgánico de Servicio:

— Servicio de Régimen Legal y Gestión de Personal de la 
Administración Institucional.

— Servicio de Plantillas Orgánicas de la Administración ins
titucional.

Cuatro. La Secretaria General de la Comisión Superior de 
Personal se estructura en las siguientes unidades:

— Gabinete Técnico y de Estudio.
— Registro de Personal.

De estas unidades dependerán los Directores de programas 
y Asesores Técnicos que se determinen en las plantillas orgá
nicas del Departamento.

Cinco. Dependiendo directamente del Director general, exis
tirá el Servicio de Coordinación Administrativa y Régimen In- 
terior. Asimismo, dependerán directamente del Director general 
los Consejeros Técnicos y Directores de Programa, en el número 
que determinen las Plantillas Orgánicas del Departamento.

Artículo tercero.—Por la Presidencia del Gobierno se dicta
rán cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución de 
lo dispuesto en el presente Decreto, que entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ALFONSO OSORIO GARCIA

25855 ORDEN de 14 de diciembre de 1976 por la que se 
desarrolla la estructura orgánica de la Intervención 
Delegada en la Presidencia del Gobierno.

Ilustrísimo señor:

La modificación y reorganización de los Servicios del Depar
tamento aconseja estructurar la Intervención Delegada de la 
Administración del Estado en el mismo.

Se ha seguido un criterio funcional, al objeto de que no se 
vea afectada en el futuro por posibles nuevas reorganizacio
nes y por estimarse conveniente la especialización de los puestos 
de trabajo para un mayor nivel de rendimiento.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
esta Presidencia del Gobierno dispone:

Primero. 1. La Intervención Delegada en la Presidencia del 
Gobierno se estructura en la forma que se determina en la pre
sente Orden.

2. Al frente de dicha Intervención estará el Interventor De
legado, asistido por los Jefes de Servicio creados por el men-  
cionado Decreto, los cuales, además de su propio cometido, ten-  
drán el carácter de Interventores Delegados adjuntos.

Segundo. 1. El Servicio de Fiscalización e Intervención que
dará integrado por:

— Sección Fiscal.
— Sección de Intervención.

2. El Servicio de Contabilidad y Análisis Presupuestario 
quedará integrado por:

— Sección de Contabilidad General.
— Sección de Contabilidad Analítica.

Tercero. Las Oficinas de Intervención y Contabilidad en los 
siguientes Organismos autónomos del Departamento quedarán 
estructuradas en la forma que asimismo, se indica:

1. Boletín Oficial del Estado:

— Sección de Fiscalización e Intervención.
— Sección de Contabilidad.

2. Escuela Nacional de Administración Pública:

— Sección Fiscal y de Contabilidad.

  Cuarto. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual- 
o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo digo a V. I. a los procedentes efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 14 de diciembre de 1976.

OSORIO

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


